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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID

SECRETARÍA

NEGOCIADO 3.°

Excmo. Sr.: El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha de ayer, me comunica 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Apreciada en toda su impor­
tancia la consulta verbal, repetidamente formu­
lada á este Ministerio por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte, acerca de los 
medios que el Gobierno podría adoptar para la 
rápida mejora en precio, calidad y abasteci­
miento de carnes á la población de Madrid; en 
vista de las graves denuncias hechas en el Con­
greso de los Diputados en la sesión de ayer, por 
varios de los rep. esentantes del país; atendien­
do este Ministerio, con la solicitud que requiere 
la gravedad de aquellas, al pronto remedio del 
mal expuesto, ha examinado con todo deteni­
miento los varios extremos que comprende el 
problema del abastecimiento de carnes de Ma­
drid, tanto en sí mismo, como en sus relaciones 
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en el resto de la Península, y resuelto á adoptar 
por sí y á proponer al Consejo de Ministros cuan­
tas resoluciones sean necesarias para mejorar el 
abastecimiento de carnes, considera que uno de 
los remedios más urgentes y de resultado más 
inmediato es la reforma de las actuales Ordenan­
zas del Ayuntamiento de Madrid y la construc­
ción de uno nuevo con arreglo á los adelantos y 
exigencias de tan importante ramo, llevado á la 
perfección en casi todas las capitales deEuropa, 
y haciendo uso de la alta inspección que las le­
yes le otorgan, cuyo empleo se hallaría siempre 
justificado en este caso por las circunstancias 
que la Capital atraviesa y por la posible con­
tingencia de alteración del orden público si se 
llegase al triste extremo, no de faltar, pero si de 
encarecerse un artículo tan necesario á la vida 
como es la carne, en términos de que se vieran 
privadas de su consumo las clases menos pu­
dientes, temor muy fundado por desgracia, se­
gún los datos alegados en el Congreso; cree de 
su deber dirigir á V. E.? para que transmita al 
Alcalde de Madrid, las siguientes indicaciones:

1 .° Que por la Alcaldía Presidencia se ex­
cite el celo del Ayuntamiento para que proce­
da, sin levantar mano, á las reformas de las or­
denanzas y regimen del Matadero, encaminan­
do las nuevas disposiciones á poner término á 
los monopolios y abusos tantas veces denuncia­
dos, y á garantir de un modo eficaz y terminan­
te la libertad de los ganaderos, que hoy se re­
traen de acudir al mercado de la Capital, á pe­
sar del elevado precio de las carnes, por las 
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molestias, vejámenes y pérdidas que experi­
mentan, muchas de las cuales provienen de la 
falta de observancia de las disposiciones dicta­
das por la Municipalidad.

2 .° Sin perjuicio de los medios indicados, 
procede también que dicho Alcalde Presidente 
invite al Ayuntamiento para que simultánea­
mente tome aquellos acuerdos que estime nece­
sarios á fin de proceder á la construcción de un 
nuevo edificio que sustituya al actual Matadero, 
en el cual, después de cumplirse todas las dis- 
posiciones legales y preceptos higiénicos hoy. 
vigentes, se sujete á las siguientes condiciones:

Primera. Enlace directo de sus dependen­
cias con el ferrocarril de circunvalación, en tér­
minos que los vagones que conduzcan las reses 
puedan ser arrastrados hasta el local destinado 
á su sacrificio.

Segunda. Establecimiento del mercado ge­
neral de ganados á fin de que se halle, no sólo 
próximo, sino contiguo al Matadero.

3 .° Organización del servicio sanitario, de 
manera que en el mismo local se establezca el 
seguro de las reses que se declaren enfermas, 
y un departamento especial para esterilización 
de sus carnes.

4 .° Construcciones destinadas á Matadero 
distribuidas según las diferentes clases de reses, 
provistas de todos los aparatos necesarios al 
efecto y subdivididas en departamentos donde 
cada ganadero, carnicero ó tratante pueda con 
absoluta libertad y sin ingerencia de otros in- 
termediarios, sacrificar las reses destinadas al
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consumo. No ha de entenderse, sin embargo, 
que estas indicaciones son las únicas que ha­
brán de tenerse en cuenta para la construcción 
del nuevo Matadero, son tan sólo condiciones 
esenciales según la policía de abastos de las 
primeras ciudades de Europa para que el ser­
vicio se haga con arreglo á las condiciones de 
higiene, baratura, rapidez y libertad, á fin de 
que el vecindario obtenga la carne á precios en 
relación con su valor verdadero. Inútil será, 
por último, encarecer á V. E. para que lo haga 
al Alcalde Presidente, que tan bien conoce este 
asunto, la necesidad de que proceda sin levan­
tar mano á la ejecución del acuerdo que se .so­
licita del Ayuntamiento. Y en virtud de lo ex­
puesto, S. M. el Key (q. D. g.) y en su nombre, 
la Reina Regente del Reino se ha servido dis­
poner que se trasmitan estas observaciones por 
conducto de V. E. á la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de esta Corte, como contestación 
á su consulta, satisfacción á las exigencias del 
público y medio de responder á las aspiracio­
nes manifestadas en el Congreso de los Sres. Di­
putados.—De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos oportunos.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. 
para su conocimiento, el de esa Excma. Corpo­
ración y efectos consiguientes, rogándole se sir­
va acusarme el oportuno recibo de la preinser­
ta Real orden á los fines procedentes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 17 de 
Abril de 1902.—A. Barroso.—Sr. Alcalde Presi­
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Corte.
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